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PARTE OFICIAL.
S . M. la R e in a  , su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con el mayor 
agrado los leales sentimientos expresados en las siguientes 
exposiciones:

Señora: L a  d ipu tac ión  prov incia l  de S ev il la  cree que fal
taría á su deber  si perm anec iera  en silencio sin d e ja r  de ma
nifestar respetuosam ente á V. M . el profundo dolor  que ha 
causado en el ánimo de sus individuos los lam entab les des
ordenes que en los dias 23 y 24 del mes próximo pasado ocur
rieron en esa corte , y  en el recinto del edificio donde ce le
bran sus sesiones los dignos representantes  del pueblo.

Si se rep i t ie ra  semejante desacato conclu ir ía  con la insti
tución de las C orles ,  y hollando la seguridad ind iv idua l  y 
la Constitución del Estado, arrancar ía  por  sus cimientos el sis
tema (le l ib e r ta d ,  por  el que tanto tiem po han suspirado los 
hijos de esta magnánima nación : y pa ra  que se ponga re 
medio á un mal de tanta t rascendenc ia ,

A V. M. suplica el referido cu erpo  p ro v in c ia l '  se sirva 
admitir la sincera expresión de sus sentimientos , haciendo 
triunfar la ley contra  los promovedores de tamaños atentados, 
contando pa ra  ello si fuese necesario con su franca  y leal co
operación.

E l  Todopoderoso guard e  por  dilatados años Ja im portan te  
vida de V .  M . para bien y  felicidad de la m onarquía .

Sevilla  26 de M arzo de i8 4 0 .= S eñ o ra .= = A  L. II. P. de 
V. M. =  M anuel M aría  Calderón. =  Domingo de A l c e g a . =  
Francisco Bel loe.—José Sobrino Ibañez .— José M ar ía  B enju-  
m e a .= D ieg o  García.==Diego de M ie r ,  secretario.

Señora : E l  ayuntam iento  constitucional de M o n d a r iz ,  en 
la provincia de P o n te v e d ra ,  eleva respetuosamente á V. M. 
los sentimientos de indignación que excilaron en sus ind iv i
duos y en los pueblos a quienes deben su elección los a ten
tados a ltam ente  escandalosos y crim inales ,  que en los dias 23 
y 24 del mes últ imo han tenido lugar  en la capital de la mo
narquía contra uno de los objetos mas sagrados para  todos 
los que pre tenden  distinguirse con el honroso dic tado de 
amantes de la l ibe r tad  de su pais. Tam años excesos no pu e
den quedar im p u n es ,  si la  an arqu ía  no ha de ocupar  el l u 
gar de las leyes.

Esto ansian los pacíficos y  sensatos habitantes de este pais, 
convencidos de que de otra m anera se a le jaría  indefinidamen
te el anhelado dia de la pacificación general y  de las mejoras 
que  el celo e ilustración de Y. M . ,  de su Gobierno y  de los 
cuerpos colegísladores se afanan en p ro cu ra r  á la nación, para  
cuyo goce ofrecen todav ía  los sacrificios que su ap u ra da  y 
triste situación les perm ite  sobrellevar .  Dios gua rde la im po r
tante vida de Y. M. los dila tados años que  ha menester la fe
a l d a d  de la España. Sala consistorial  de l  ayuntam ien to  de 
M ondariz  M arzo  Í 5  de 1840. =  Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .= E s té b a n  C a x id e , p re s id en te .= F ran c isco  de P au la  Es
calada,  alcalde s e g u n d o .= L u is  Esteban C ab a l lo .= D o m in g o  
Antonio Antela , reg ido r  te r c e ro .= A n to n io  A lo nso ,  reg idor 
cuarto.3=Jose de S o to ,  reg ido r  q u i n t o .=  Bartolomé Franco, 
regidor s ex to .= S o te l in o  J u a n  C a ru a l lo ,  reg idor  o c t a v o .= M i-  
guel Antonio B a r r a l , p ro cu rad o r  genera l  p r im e ro .= R a m o n  
A n tó n ,  p rocurador  genera l s e g u n d o .= P o r  acuerdo del a y u n 
tamiento, Ignacio A lc a ld e ,  secretario .

Señora: E l  ayuntam iento  constitucional de B enarrabá ,  en 
a serranía de R o n d a ,  provincia  de M á la g a ,  s iem pre fiel á 

*us Reyes, no lo seria en la presente ocasión, si no expusiese 
uunldemente a Y. M . el asombro y la indignación que le han 

«ausado las cr im inales ten ta t ivas  que con tra  el sagrado del 
ingreso nacional se han eje rc i tado ú l t im am ente  con escán- 

deh° ^  ^ s f aua y  E u ro pa .  E l  ay untam ien to  , Señora,
^e e exponer lea lm ente sus sentimientos al p r im er  poder del 
niit 1°* ^  v e rdicándolo, se prom ete indicar  á V. M. que la d i 
tos ** U r CCf,cla ^  Prensa> 7  las tendencias sediciosas en ac-J  discursos de a lgunas  corporaciones populares  , van á 
bfi1 ar,r k  en la im punidad ,  con el trono y las p ú -

l ^ r t a d e s .  R epres ión  de estos focos permanentes de d i
de UC,° n e l a y u n tam ien to ,  y  que  el brazo de la justicia 
l.,»Cr>r/*Ue r ,Soroso contra  los tra idores  que osaron insu lta r  áLurtes del reino.

ios guarde la importante vida (Je Y. M. dilatados años

p a ra b ién  de la monarquía. B enarrabá 12 de Marzo de 1 8 4 0 .=  
Señora. =  A L. R. P. de Y. M. =  Andrés del Rio y  P e r e z . =  
Pedro  Yelasco. -=  Alonso Perea. =  Alonso Otega. =  Celestino 
M o n to s i l la .= M a n u e l  C añam ague ,  secretario.

Señ o ra :  E l  ayuntam iento constitucional de esta v i l la  de 
F ue n te  P a lm era ,  provincia de C órdoba ,  respetuosamente pues
to á los pies del trono de V. M ., no puede menos de dir ig ir le  
su voz , manifestándole lo sensible que le han sido los insul
tos dirigidos al Congreso de Diputados en los dias 23 y 24 
del mes ú l t im o ,  y lo grato  que le es ver las medidas adop
tadas por  el Gobierno de Y. M ., sofocando con ellas las ma
lévolas operaciones de los pe rtu rbadores  del orden social. D íg
nese V .  M . adm itir  esta sincera manifestación, hija del g ran 
de am or que este ayuntam iento  tiene á vuestro trono y á la 
Constitución del Estado.

F u en te  P a lm era  8 de M arzo  de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
de V .  M . = J u a n  José D e lg a d o ,  a lc a ld e .= R a m o n  Crehuet,  
reg idor  p r im e ro .= D ie g o  R o d r íg u e z ,  regidor s e g u n d o .= J o a -  
qu in  P e re z ,  reg ido r  t e r c e r o .= J u a n  Guisado P is tón ,  síndico 
p ro cu rad o r  in te r in o .= M a n u e l  G u e r re ro ,  secretario .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA. 
P a rís  24 de Marzo

E l  P a d re  Francisco Antonio B recch io , religioso de la o r
den de los menores co nven tuales  en Nacoteri (C a la b r ia ) ,  ha 
m uerto  en aquella  c iudad  el 23  de  Enero á la  ed ad  de 107 
años. {P resse .')

Se le ha leído poco hace á M eh e m et-A lí  una traducción 
del código napoleónico; M ehem et  ha manifestado una viva 
satisfacción, y ha m andado que se imprima inmediatamente: 
ha declarado ademas que á sus ojos es Bonaparte no solamen
te un gran g u e r r e r o ,  sino tam bién  un gran filósofo; añad ien 
do que desearía v e r  ad optada  aq ue lla  legislación en Egipto .(Idem.)

CORTES.
SENADO.

PRESID EN C IA  DEL SR. CONDE DE FONTAO

Sesión del día 2 de Abril,
Se abrió  á la una y  c u a r to ,  y  leidá el acta de la an terior ,  

quedó  aprobada.
La comisión encargada de exam inar  la proposición de ley, 

re la t iv a  á conceder una pensión á la viuda del general Bassa, 
ha nom brado para  su presidente al Sr.  R ich  y para su secre
tario al Sr.  García Camba.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  del dia : continúa la d is 
cusión por artículos al proyecto de ley para  la formación de 
un  Consejo de Estado. La comisión tiene que dar  su dictamen 
sobre el art .  2? que fue ay e r  desechado por el Seuado: va á 
leerse el a r t í c u lo ,  y continuará la discusión.

E l  Sr. m arques  de V I L U M A :  L a  comisión, en vista del 
acuerdo que ayer  tuvo  á bien hacer el Senado , ha redactado 
el nuevo art .  2? conforme con el esp ír i tu  que reinó en la dis
cusión. Dice asi :

A rt .  2? “ E l  nom bram ien to  de los consejeros de Estado se 
hará, oido el Consejo de M in is tros ,  en v ir tu d  de un Real d e 
creto  dirigido al Pres iden te  del mismo. E l decano tendrá  ade
mas otro Real nom bramiento especial.”

Se leyó igualmente el art .  2?, que fue ay er  desechado.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Abrese discusión sobre el a r t í c u 

lo nuevam ente redactado.
No habiendo ningún Sr. Senador que tuv ie ra  pedida la 

pa lab ra  , fue puesto á vo tac ión ,  y  quedó aprobado.
Se leyó el 3?, que dice:
“ P ara  ser nom brado consejero de Estado se necesita ser 

español de nac im ien to ,  ó hijo de p a d re  español,  estar en el 
ejercicio de los derechos de t a l , tener á lo menos la edad  de 
40 añ os ,  y haberse dis tinguido notablem ente por sus conoci
mientos y por servicios importantes en alguna de las diversas 
ca rre ras  del E stadp ,”

Se presentó una adición á este a r t í c u lo ,  firmada por e l  
Sr. C arra sco ,  re la t iv a  á que al final de él se añadiese:

“ T am bié n  podrán ser nom brados consejeros de Estado los 
q u e ,  á mas de reun ir  las tres  ca lidades necesarias , se hub ie
sen distinguido en la c a r re ra  p a r lam en ta ria  habiendo sido 
Senadores ó D iputados; los propie tarios  que posean una r e n 
ta de 309 r s . , y los comerciantes y fabricantes que d is fru ten  
una renta  p ro p ia ,  y  hayan prestado servicios al Estado.”

E l Sr. C A R R A S C O  apoya la adición dic iendo: M e ha  
movido á presentar  esta ad ición: 1? la inteligencia que doy 
al art. 3? , inte ligencia  que co rrobora  el p reám bulo  del dic
tamen de la comisión. Yo entiendo que solo puede n o m b ra r  
la Corona consejeros de Estado de en tre  las personas que ha
yan  servido en los destinos públicos. M e confirma mas esta 
idea el haber oido al Sr. G a re l ly  en la sesión de antes de  
a y e r  que no seria tan costoso como yo creia el Consejo de Es» 
t a d o , puesto que ios consejeros se habían de eleg ir  en tre  la -  
personas que gozasen sueldo del Estado.

Yo me hice cargo de esta idea ,  señores; y  como no se  
me contestó á la inteligencia que habia yo d a d o ,  debo c r e e r  
que fue la que real y ve rdaderam ente  ten ia;  es dec ir ,  q ue  
la comisión entiende y propone que las personas de e n t re  
quienes haya de elegirse para el Consejo han de gozar su e l
do del Estado. Esto para mí es g rande justicia , y no se ha
ce mas que p r iv a r  á la Corona de nom brar  para este c u e r 
po personas de grandes conocimientos, y que no ab u n d a
rán tan to  en las ciases de empleados. P ara  los negocios en  
que tiene que  en tender  el Consejo de Estado se necesitan co
nocimientos prácticos,  que  pueden m uy bien tenerlos los pro
pie tar ios,  comerciantes y  fabricantes.

No me gusta t r a e r  nada de fuera para  mi pais; pero  y a  
que se ha hablado de importación ex tra n g e ra ,  los señores dfc 
la  comisión saben bien que en F ranc ia  hay consejeros qu© 
son prop ie tar ios ,  fabricantes y comerciantes que  han p .e s ta 
do servicios á su pa tria .

Si el a r t ícu lo  se ap ru e b a  tal como es ta ,  y  se ex c lu y e n  
las clases que he d ic h o ,  el resultado será que el Consejo d o  
Estado se com pondrá solo de diplomáticos , generales  y  toga
d o s , clase re sp e tab le ,  dignos indiv iduos ,  que han p res tad o  
grande servicios al E stado ;  pero no creo que en esta clase so 
reúnan  los conocimientos necesarios pa ra  este cuerpo.

No queriendo molestar mas al Sen ado ,  ruego á la comi
sión que se s irva  adm itir  esta ad ic ión,  ó hacer una d ec la ra 
ción de que estas clases no quedan excluidas  de ser  n o m b ra 
das para el Consejo de Estado.

P reg u n tad o  en seguida si se tomaba en consideración , so 
declaró  que s í ,  y pasó á la comisión.

Se leyó otra del Sr. O n d o v i l la ,  en que se pedia que  e a  
vez de ”  hijo de padre e sp añ o l” se sustituyese “ hijo de pa
dre  ó m adre  español.”

E l  S r .O N D O  V I L L A :  E l  objeto de esta enm ienda es ún i
camente el de sa lvar  la falta de a rm onía  que en mi concepto 
hay en tre  este art ícu lo  y lo que se dispone en el párrafo 2? 
del a r t ícu lo  1? de la Constitución , en que  se dice que serán  
españoles los hijos de padre  ó m adre  españoles ,aunque hayan  
nacido fuera de E sp aña ;  y  con el art.  5? de Ja misma, que  
dice que son admisibles á los cargos públicos según su m éri
to y capacidad. M e parece que la comisión adoptará  una en
mienda que se apoya en dos artícu los de la Constitución.

E l  Sr. marques de V I L U M A :  La comisión uo admite l a  
enm ienda.

El Sr. M inistro de E S T A D O :  E l  Gobierno cree que tam 
poco se debe ad m it i r  , po iq ue  au nque  sea hijo de m adre es
pañola s iem pre nos encontraríamos con un hom bre nacido cu  
el ex t ra n g e ro ,  que l levaría  un apellido  tam bién e x t r a ñ o ,  y  
cuya s an g re ,  por decir lo  a s i ,  seria ex trangera .

Flecha en seguida la p regunta  de si se tomaba en consi
deración , se contestó n e g a t iv am en te ,  y pasando en su conse
cuencia á la discusión del ar t ícu lo  , dijo

E l  Sr. R A M O N E T :  Suplico con encarecimiento á los se
ñores de la comisión que no tomen ni por  rastro de disgusto 
ninguna de las observaciones que yo haga acerca de su modo 
de pensar, que está bien clavado en mi corazón, á mas de la  
amistad que me une con algunos individuos de ella . T u v e  e l  
honor de decir  a y e r  que  la comisión ha hecho a lgunas  e n 
miendas ó aclaraciones en este p royec to ;  dos de ellas se en 
cuentran  en este a r t í c u lo ,  y puesto mas en claro la edad q u e  
se considera propia para consejero, ag regando  la expresión  
“ á lo menos de 40 a ñ o s ,”  porque de otro modo p ed ie ra  h a 
ber  algún caviloso que creyese que si antes de los 40 año» 
no se podía ser consejero , tampoco se podría  ser á los 41. M as 
todavía tengo que concre tarm e á este p u n to ,  porque  esta ed a d  
me parece corla.

Pasa S. S- á reco rd a r  las seis edades ó períodos en qu e  
varios autores antiguos y modernos d iv iden  la vida del hom
b r e ,  manifestando las p ropiedades  q u e  son consiguientes á r a 
da una de* e l la s ;  y después de  hacer b reves  reflexiones sobra 
este p a r t i c u la r ,  continúa diciendo.

Resulta pues de esta clasificación q u e  la edad de 40 año» 
está den tro  de la época (le la v i r i l i d a d ,  en que todavía no se 
ha llegado á la edad del consejo y prudencia consumada, que 
<en lo genera l  es la  de 50  años. P o r  esto creo yo  que «cria mr.»



«¡ propósito ésta edad qué ttO la Jé ¿0  añoá que se propone en 
la enmienda.

Si ia comisión adóptase desde luego esta enmienda, me ev i 
taría la molestia de ponerla por escrito.

E l Sr. L A N  D E B O ;  Si lós señores de la comisión tienen la 
bondad de contestarme á una pregunta que Voy á tener el ho- 
hor de hacerles, renunciare la palabra.

Habiendo desaprobado el Senado en la sesión de ayer el 
párrafo 2? del artículo í?  , parece una consecuencia necesa
ria el que se r c l im i  las dos atribuciones que se fijan en las 
disposiciones 9* y i  O!- del art. 8? Si la comisión tiene la bon
dad de retirarlas, nada tengo que decir.

El Sr. G A K E L L Y  : L a comisión se reserva para su caso 
el manifestar los fundamentos que ha tenido para insertar en 
este proyectó las atribuciones á que S. S. sé ha referido ; y 
sin embargo de que el Senado desecho el párrafo 2? del a r t í 
cu lo  1?  ̂ insiste en qué deben discutirse.

íil Sr. L A R D E R O :  En vista d e  esta Cont est ac i ón ,  tetidre 
que mol estar  la a tenc i ón del  Senado , y p or  lo mi smo le p i do  
su i ndul genc i a.

Habiendo aprobado el Senado qué haya un Consejo dé 
Estado compuesto de ¿0  individuos y un d e c a n o ,  hemos l l e 
gado al artículo donde se trata dé establecer las circunstan
cias que han de Concurrir en las personas llamadas á desem
peñar tan importantes cargos. Y o  en ésto estoy de acuerdo 
cón to que propone la com isión , siempre que se de algún en
sanche en él sentido que ha manifestado el Sr. Carrasco; pero 
creó  que ademas seria conveniente el que la te ice ra ,  ó cuan
do menos la cuarta parte de las personas llamadas á ser con
sejeros reuniesen^ ademas de esas circunstancias, la de ser li
cenciados eh d er e ch o ,  puesto que este cuerpo  ha de tener el 
noble  concepto do aconsejar á jtingar.

Los Sres. marques de Vi Juina y  duque de R ivas han cre í
do  una cosa que en mi pobre entender présenla una grande 
dif icultad. Fundados SS» SS. en que los asuntos contencioso- ,  
administrativos han de ser resueltos y determinados en pleno,  
Sin estrépitos y sin aparato dé las formas procesales ord ina
rias, se resisten á asociarse á lá idea de Consejo la de tr ibu— 
nal ) á la dé consejeros la de jueces ,  al mismo tiempo que por 
el proyecto  se le dan uuós y  otras atribuciones.

He dicho qué en mi opinión esto en vue lve  una grande 
eq u iv oca c ión , porque no es lo misino aconsejar al M onarca  
éu I os casos árduos y  dif íciles, que resolver sobre los n e g o 
cios I tornados contencioso administrativos, que frecuentemen
te serán de grande im portancia ,  ya sea que Versen entre p a r 
ticulares ,  ó ya entre los particulares y el Estado ; y como en 
este segundé caso haya de ser preciso (pie éstos negocios se de 
terminen por personas que tengan las calidades que la ley 
exija haya»* de tener ios llamados á decidir  en negocios con 
tenciosos, sino ademas que haya de ser inseparable de esta 
cualidad la idea de q«ie pueden por e r ro r ,  por otra cualquier 
la l la ,  y aun también por malicia, determinar malamente ios 
negocios y causas, ya Con perjuicio  del E stad o ,  ya también 
dé las partes interesadas; y de aqui es (pie SS. SS» deben  con 
venir conmigo en que tienen , no solamente el carácter dé ju e 
ces ,  sino que no pueden separar tampoco la otra idea que v«  
aneja a ta responsabil idad. Siú em bargo  , yo  creo  que pu d ié 
ramos entendernos si considerásemos cada una de estas cosas 
con la deluda separación.

Por todo lo cual con vend r ía ,  como he dicho , que la t e r -  
cera ó coaita  paite de ios individuos que compongan é l  Con
sejo de Estado hayan d e s e é  licenciados en d e r e c h o ,  atendi
das las atribuciones que se les designan en la ley.

Se leyeron  dos adiciones á este a r t ícu lo ,  una del Sé. R a -  
monet para que la edad de 40 anos que se establece para ser 
consejero de Estado, se fije á la de 50 ; y otra del Sr. C a r 
rasco ,  para que se Jije el mínimum de la edad para ser con 
sejero en o 5 afros.

Después de una* ligeras observaciones de sus autores, no ; 
se tomaron en consideración. ;

El S i .  marques de V í L U M A  dice que encuentra m uy 
juiciosas las observaciones del Sr. L a n d e ro ;  pero que ya es
tá admitido el que en muchas partes no seari licenciados en 
derecho los que hayan de entender en los juicios ordinarios, 
pues cú los consulados son legos los que fallan sobre el tuyo y 
el m ió ,  y aun hay tribunales de esta clase en que no se a d 
miten escritos firmados por letrados. S. S. hizo en seguida 
otras ol'Sí rvaciVmes, y continúa:

Seria muy grave  que rio hubiese ningún licenciado en d e 
re ch o ,  porque fallaría una parte importante de las bases n e 
cesarias para dec idir  estas cuestiones; mas esto no sucederá, 
porque como se dice que habrá en el Consejo individuos de 
todas las carreras, habrá magistrados, y  estos serán asesores 
de sus compañeros. No es pues un inconveniente el que p r e 
senta S. S. que pueda obligar al Senado á adoptar la idea de 
form ar una sala de justicia en el C onse jo ;  y tanto menos lo 
c reo  necesario, Cuanto que opino que tos dictámenes que ha 
d e  dar el Consejo sobre tos negocios contencioso-adminislra- 
t ivos ,  ó sobre los asuntos en que se versan intereses extran 
g e r o s ,  son intereses del E stado, y  las sentencias no han de 
ser precisamente á la manera de las (le tos tr ibunales ordina
r ios ,  ni en ningún caso serán estos dictámenes ó sentencias 
obligatorios al Pr íncipe;  pues solo son una decisión de este 
con acuerdo de su C onse jo :  y como se versa en estas disposi
ciones ki justicia que debe distribuir el Príncipe á todo lo 
que  íe  alcanza , es necesario que aquel cuerpo  se constituya 
en ciertos ca ;os á la manera de un tribunal para con ocer  per
fectamente el asunto de que toa de dar conocimiento, al P r ín 
c ipe .  Dice el Sr. Landero que que inconveniente hay en que 
muchos negocios en los que se versen intereses de un particu
lar y del E stad o ,  los decida el Consejo á manera de tr ibu
nal , si no o rd ina r io ,  al -menos con ia forma de tal.

El inconveniente que hay, y  que ha tratado de evitar la 
comisión, es esto dilación de trámites, porque  hay necesidades 
del d ía ,  de! momento, que tienen todos los pueblos,que nece
sitan hacer grandes cosas para aumentar su industria y su 
bienes tur. Siestas atribuciones las ha de tener el Consejo ,  po
drá ser cuestionable; pero lo que no es, ni puede serlo ,  es que 
no deben tenerla tos tribunales ordinarios.

Pasa el orador a manifestar tos inconvenientes y  las p e r 
didas sufridas por la nactou por verse el G ob ierno  con los 
brazos cruzados sin poder dirimir por sí estas contiendas que 
deben  ser exclusivas del C on se jo ,  para las cuales tiene que 
•acudir a tos tribunales o rd in a r ios , con cu yo  m otivo se dilata 
su resol lición , y  se originan mil incon venientes: por todo lo 
e&al coa c lu y é  indicando que la comisión no puede admitir las

! i ndicac iones  de l  Sr.  L a n d e r o ,  p or qu e  c ami n a n  bajó  Supuestos  
e n t e r a m e n t e  di s t intos .

El Sr. marqués de V A L G O R N E R A :  Un individuo de 
la comisión se quejaba ayer de que esla era desgraciada por 
ser combatida en distintos sentidos y  bajo diferentes aspectos, 
listo es lamentable; pero es común á todos los provectos que 
versan sobre materias que no todos ven lo mismo , y (pie tam
poco comprenden de un mismo modo el va lor  de las pala
bras, sobre to d o ,  cuando se trata de una cosa enteramente 
n ueva ,  cualquiera que sea el nombre que se la d e ;  pues no 
porque venga de remotos siglos, n.o por eso dejaremos de 
confesar que el Consejo de Estado que el G obierno reclama, 
y (fue ayer se votó en su totalidad , és tina cosa nueva para 
objetos nuevos: es én fin el producto de 40 años dé revo lu 
ción en un pais vecino , y es el producto de 40 años de dis
turbios en nuestra nación, de tos cuales hemos venido á d e 
ducir esla consecuencia.

Al usar de la palabra contra este artículo no im pugno las 
ideas de la comisión ; si hablo en este sentido es únicamente 
porque el párrafo está bastante e x p l í c i t o ,  es d e c i r ,  que no 
está bien desenvuelto el pensamiento cíe la comisión , el adop
tado por el G ob iern o ,  v el que probablemente puede llam ar
se del Senado. El art. 2Í y el 3? nó son corre la t ivos ;  el C o n 
sejo de Ministros propone á S. M . tos consejeros de Estado, 
y en mi concepto esto debería ser parte integrante de la ley, 
y por consiguiente Objeto de ella , que se manifestase, una vez 
(fue ayer se habló de que el número de consejeros fuese 21, 
proporcionado al número de ministerios, seria importante, 
repito, el manifestar que Cada uno de estos propusiese las 
personas que son propias dé sus respectivos ramos»

E xp one  el orador lo ventajoso que será que éada tino de 
los ministerios tenga representación en el C on se jo ,  y cortvi* 
niendo con la comisión en la necesidad de que se dir iman por 
el Consejo ó por otro cuerpo las cuestiones conteneioso-adm i- 
nistrativas, cita varios casos para cuya resolución no pueden 
menos de encontrarse embarazados tos Ministros de la G o b e r 
nación. Insiste después particularmente en que dos de tos in
dividuos del Consejo qué eslen destinados para las cuestiones 
de Ult ramur sean hombres especiales que hayan v iv id o  en 
aquel , y  que le hayan mandado.

Con respecto á la e d a d ,  el Sr. Ramonet quería la de 50 
años. S. S. ha manifestado que habia tres ancianidades, una 
de experiencia y  c ienc ia ,  otra de achaques , y  otra de decre
pitud. Estas últimas no son las mejores para el Consejo, pues 
tendríamos que quedarnos con la experiencia y ciencia.

Y o  desearía m ejor  que se tomase de mas le jo s ,  y aun hu
biera admitido la indicación del Sr. C arrasco ,  que proponía 
la edad de 35 años. Esta expresión de 40 años en una ley ,  te
niendo todos tos Senadores esa segunda m a y o r ía ,  esa especie 
de bautismo p ú b l i c o ,  p a rec e , señ ores , que hemos puesto una 
concesión que nos busca á nosotros, ya que nosotros á ella no. 
Yo  hubiera quer ido que se dijese cerca de 40 a ñ os ,  como 
calidad para ser consejero , y que llevase 20  años en alguna 
de la s carreras del E stado , disfrutando un sueldo votado por 
las Cortes,  y en prop iedad ,  que no baje de 409 rs.

A b u n d o  en que sean tos 40 años, de esta ó la otra mane
ra; y en cuanto á las diversas c a rre ra s ,  que  cada M in is
tro nombre t res por su ramo.

E l Sr. Ministra de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores, 
com o la cuestión de cualidades está enlazada á la de atribu
c iones ,  no es extraño que aun tratándose de ella en artícu
los d iferentes ,  se subordine á una misma discusión. P o r  eso, 
discutiendo el art. 3? se ha tocado la necesidad de avanzar 
hasta el 8 ? ,  y  se han hecho reflexiones acerca (le si el C o n 
sejo de  Estado, de cu yo  establecimiento se trata ,  ha de tener 
atribuciones contencioso-administralivas.

M e  alegro haber oído las buenas razones del Sr. marques 
de V a ig o r n e r a , que da su voto á las atribuciones del Conse
j o ,  pues aunque no se discuten ahora, influirán en el ánimo 
de tos Sres. Senadores para el modo de resolver  la cuestión 
que ha de tener lugar en el art. 3?

N o he tenido el gusto de poder asistir á esta discusión
desde su pr inc ip io ;  por consiguiente solo podre hacerme car
go de lo último que he podido oir. Sin em bargo ,  he o ido una 
referencia de la discusión anterior, en la que se ha dicho que 
sin haber establecido la base se está estableciendo el asunto. 
Si asi fu e ra ,  descansaría la cúpu la  sobre cimientos delezna
bles. Aunque esto parece una ve rd a d ,  no lo es en la totali
dad de la expresión. Entiendo que la base que se echa de 
menos es la forma de distancia anterior á 1a resolución defi
nitiva del Consejo. Aun cuando eso sea asi, no es una ver 
d a d ,  porque la base cardinal está sentada por la Constitu
ción del Estado.

¿ No dice esla que las atribuciones de tos tribunales es- 
tan limitadas á j u z g a r ,  y á que se e jecute lo juzgado? Pues 
ahi tenemos que todo tiene que pasar p or  unas mismas ma
nos. Com o ha dicho el Sr. marques de V a igorn era  que tos 
Ministros podrán ser ó no letrados en G obernación  y Gracia  
y Justicia , algunas veces el de Guerra tiene que dir imir las 
contiendas, no soto en la suslanciacion, sino en el fo n d o ,  dan
do ó quitando derechos.

Es verdad que para esto se ha remitido alguna vez al 
tribunal supremo de justicia;  pero traslimitándose, pues soto 
debe ocuparse en asuntos contenciosos. Y  com o no se puede 
menos de hacer aplicación de esto ,  es menester que em p ece 
mos aquí , para reconocer la necesidad de que haya una au
toridad que dirima las cuestiones coutcncioso-administrativas. 
Esto no soto está convenido por la experiencia y la necesi
d ad ,  sino que está mandado por la ley constitucional.

Y o  quiero que los Sres. Senadores se penetren de esto , y  
no dejemos lo bueno , no sea (fue por echar mano á la base, 
dejemos á la inclemencia el edificio. Lo  demas es fácil , lo 
mismo que las formas de suslanciacion de esas instancias des
de su principio á la resolución. Si hemos de hacer una cosa 
que sirva de a lg o ,  y  en favor  de  la é p o c a ,  según la necesi
dad reclama* y que ese Consejo entienda en los asuntos con 
tencioso administrativos, justo es que entremos en la discu
sión de las cualidades,  bajo el aspecto de si ha de  haber un 
mime re de letrados.

Estarnos conform es en que las cuestiones que se som. tan 
a este cuerpo han de ser en parte contenciosas , y ha de c o 
nocer en las de derecho. De esta suerte ,  si el artículo se des
aprueba , es c laro  que se han de e leg ir  de todas las carreras 
del Estado.

Se quiere  m as; y  es establecer un cierto número. Sobre 
eso dice ei Sr. marques de V a ig o r n e r a ,  estableciendo una

proporción relativa al número de M inistros, díce S S
puede haber tres por éada ministerio. Sin e m b a r g o ,  ha'uH*6
cadó que en alguno podio haber cuatro. »  > 1 u< u

En primer lugar el número de los Ministros es tan ah
rabie que no puede sér mas ; hay quien cree,  mirando j><„. T
economía, que son muchos siendo se ís . v otras ero#*» U

• • ,  > ,  . }  J  L t n  q u e  s o n
pocos,  si se atiende ¡i que la necesidad reclama su asistenci
en los dos cuerpos colegistodor^s. Apunto esta idea para Iv* 
Cér ver que el número de Ministros no puede tener tipo fi’ *' 

Ademas* creo  y o  (fue mas bien que atender al n ú m e rc /d ’ 
M inistros, é* necesario atender al número de sus alencio * 

Y o  creo que esto debe ser discrecional , porque pidieúT 
el Gobierno este Consejo, mediante á que lo necesita, y  ° 
do al G obierno á quien ha d e s e r v i r ,  está en su Ínteres y de' 
ber hlista de conciencia nombrar de todas las carreras leí Es" 
lado con proporción, no al número de Ministros, sino al de U  
atenciones que haya. Y  si se vé que propenden mas los asan* 
tos contenciosos que los (le Marina, y  estos menos que los de 
Guerra , y  los de Hacienda menos que los de Gobernación <?* 
esa proporción  se harán tos nombramientos. * a

Una vez que es potestativo en la corona el consultar a[ 
Consejo de Estado en un gran número de casos de importan- 
cía, dejemos ese ju ic io  discrecional,  que de él podemos fiar pa~ 
ra que elija el número (pie crea mas conveniente.

Hay una necesidad de que haya letrados; pero está ya 
consignada en el artículo  mismo. En cuanto al número se<ro„ 
se vayan presentando las dificultades, y  se vaya organizando 
la administración, asi de justicia com o todo lo  dem as, se po
drá conocer con mas exactitud cuál sea lo mas necesario.

Se leyó  una enmienda del Sr. conde de Campo A lance  eu 
que se pedia que concluyese el artículo con estas palabras- 
Mservicios importantes á la nación .19*

El Sr. conde de C A M P O  A L A N C E  la apoyó  manifestan
do  que  limitándose, según está redactado el artículo, á las per
sonas que hayan seguido una ca rrera ,  y habiendo algunas cík 
yos  profundos conocimientos pueden ser de la m ayor utilidad 
en esa corporación , y  que sin embargo no se encuentran en 
este caso, le parecía mas oportuno el que se sustituyan las pa
labras in d icadas , que expresaban la idea de un modo mas 
general.

H echa la pregunta de si se tomaba en consideración se 
contestó negativamente. 1

Continuando la discusión del art. 3 ? ,  usó de la palabra 
en contra el Sr. M acia  L le o p a r t ,  haciendo algunas, observa<- 
ciones , propias unas de la discusión en tota lidad ,  y pertene
cientes otras al art. 8? mas bien que al 3 ? ;  y  habiendo sido 
llamado á la cuestión por el Sr. Presidente,  cesó en la pala
bra > y  quedó aprobado el artículo.

Se leyó el art. 4? y  el voto  particular del Sr. duque dte 
F r ías ,  procediendose en pr im er lugar á la discusión de este 
último.

El Sr. duque de F R I A S  expresa los motivos que le han 
impulsado á proponer su voto  particular para que no se esn 
tablezca la incompatibilidad del cargo de consejero de Esta
do  con los demas empleos p ú b l i c o s p u e s , á su modo de ven, 
es privar á la nación de unas personas cuyos conocimientos 
pueden serla muy útiles en cualquiera otra carrera.» ,

E l  Sr. G A R E L L Y  manifiesta que la comisión no ha crea
do conveniente conformarse con el voto del Sr. duque de 
F r ías ,  porque  en su concepto  es absolutamente incompatible J 
el cargo  de consejero con cualquier otro de la nación, por
que puede muy bien suceder que en tos asuntos (pie se pre
sentasen al examen de esa corporación  hubiese tenido parte 
uno de tos ind iv iduos ,  y  viniese á informar en un. asunto 
p r o p io ,  y  á prestar sus conocimientos en una materia en que 
antes tos habia agotado todos.

El Sr. V A L G O R N E R A  d ice que en su opinión debe el 
Senado aprobar el voto particular del Sr. duque de Frias, 
porque mientras no esten deslindadas las atribuciones de todas 
las corporaciones del E s ta d o ,  mientras no esten puestos en 
práctica todos tos extrem os que abraza la Constitución en los 
diferentes ramos de la administración, hay una necesidad ab
soluta de que continúen s irviendo á la nación aquellas perso
nas que están suficientemente instruidas en el los ,  y que pue
den muy bien ser al mismo t iem po consejeros de Estado y 
ayudar a esa corporación  con sus conocimientos.

Continúa S. S. haciendo otras reflexiones, y concluye ma
nifestando que seria de desear que la comisión eliminase dél 
proyecto  la palabra incom patib ilidad , porque  podría ser ori
gen de estorbos al Gobierno.

El Sr. Ministro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Ciertamente 
que el G ob ierno  no será el que se oponga á lo que dice el se
ñor marques de V a ig o r n e r a ,  porque tratándose de dar ma
y o r  amplitud á las facultades dél Gobierno, no debe desechar
las. Sin em b a rg o ,  el G ob ierno  debe dar razón de lo que pasó 
en el particular que acaba de manifestar S. S. acerca de que 
pensó de distinto modo en otro tiempo que hoy. Efectivamen
t e ,  el art. 4? de la comisión decia dé este modo {leyó)* Pero 
después la discusión, que lodo  lo i lustra, hizo que el artícu
lo se variase, uniéndose el G obierno al dictamen de la comi- 
sion , y el artículo  quedó  en estos términos (teyú).

Asi quedó el artículo en el p royecto  anter ior ;  y aun con 
la diferencia que se presenta ahora, todavía quedaba estable
cido com o una especie de pr iv i leg io  en favor  de los emplea- * 
dos de la c o r l e ,  y  esta razón presentada asi ha decidido H 
G obierno  á pesar tam bién ,  digámoslo a s i ,  esa m en te , pues
to que tan dignos son los empleados de ia corte como los d<? 
fuera ,  y  seria una especie de calamidad para ellos el que no 
(iisfrn tasen de este beneficio , cuando también están prestando , 
grandes serv ic ios ;  y  por esa razón , y  sin hacer por eso cues
tión de G a b in e te ,  es por lo q e se presenta ahora asi el ar* 
tí cu lo.

En primer lugar el Sr. duque ' de Frias ha calificado el i 
cargo de consejero de Estado con el de  Senador ó Diputado, l 
en cuyos cuerpos ha dicho S. S. tienen libre entrada. Srg11’ | 
rameóte que es asi;  pero no hay esa comparación que ¡lid'* f 
ca S. S. Este cargo es vo lu ntar io ,y  los Senadores y D i p u t é  
están en muy distinto caso que tos consejeros de Estado, p«c* ! 
estos reciben retribución y  aquellos n o ,  y  la índole  de l»s 
atribuciones de estos son muy diferentes. ,

En segundo lu ga r ,  y  note el Senado que se habla de em
pleos electivos , no de cargos p ú b l ico s ,  de empleos electivas, 
de quienes reclama el G obierno tos servic ios ,  porque el horn* . 
hre ha sido nombrado por el dest ino ,  no el destino por <■*» 
y  hay que advertir  que necesitando el Consejo de Estado j * -  j 
tar siempre en cor le ,  sus empleos estaráu siempre abanó0'  ;



patios* siempre servidos en comisión; y ¿á  dónde iríamos a 
parar si esto sucediese? Entonces se levantará el grito por la 
palle de las economías, como se lía levantado ya ,  y ahora 
|̂ y pendiente una proposición qué tiene por objeto un p ro 
yecto de ley para que los Diputados y Senadores no gocen 
sueldo mientras están desempeñando sus funciones de lales. 
pues estos destinos en comisión producen dos sueldos, son ser
vidos á medias, porqué los intereses dél que lo sirve en c o 
misión 110 son los del propietario.

Por otra parte, si las atribuciones dél Consejo de Estado 
que se ha de nombrar son de entender en los negocios eonten- 
cioso-administrativos, esto exige puntualidad y  asiduidad; 
habrá puntos intrincados en cuestiones, especialmente de dere
cho público, y se necesitará destinar hombres de ley, hom
bres que lo hagan todo compatible con este cargo , que exige 
la precisa asistencia.

El Kpy tendrá la facultad de llamar dos ó tres conseje
ros: puede llamarlos para una hora, y también para un día, 
para una sesión de una noche; y en este caso, si el asunto 
deque se trata es de muy urgente despacho, tendrá que que
d a r 'abandonad*» su destino, y este es otro inconveniente.

Me falla que añadir una razón. El Gobierno en un prin
cipio pidió el número de 30 consejeros, y ya se ve que 
esto hará menos necesaria la asistencia precisa; y siempre 
quedarán reducidos á 21, porque la edad, los achaques , y 
por accidentes inherentes á la edad, por fuerza han de faltar 
algunos, y el Consejo de Estado vendría á ser inútil. Ahora 
se le concederán 30 ,  y  el Gobierno se ha conformado con este 
número.

El Sr. marques de Valgornera ha tocado un punto que 
puede afectar á una clase alta, como son los arzobispos y 
y obispos de que habla el preámbulo, La comisión es á quien 
compete hablar sobre este punto , y yo  oiré con sumo gusto 
fus reflexiones.

El Sr. duque de Frías hace algunas aclaraciones.
Mediaron varias contestaciones entre los Sr es. duque de 

Frías, Ministro de Gracia y Justicia y marques de Viluma.
El Sr. R A M O N E T  indica que estando expresado el voto 

particular bajo una forma negativa, sin expresar la parte po
sitiva, aunque se conoce que no está conforme su autor con 
esta incompatibilidad, no se sabe que es lo que quiere, si que 
desaparezca de todo la incompatibilidad, ó sustituir á esto otra 
base, otro acuerdo ú otro concepto.

El Sr. marques de F AL C ES dice que el motivo de las du
das que se suscitan, y que no puede meuos de haber, es el que 
se ve dominar en esta discusión dos grandes pensamientos, 
pues de una parte no se puede resistir la reminiscencia del 
Consejo de Estado que habia en la monarquía, el cual redu
cido á muy cortas atribuciones estaba constituido sin formas y 
sin reglamentos , y se hallaba limitado á que hombres acre
ditados en las distintas carreras diesen su parecer sobre cier
tos y determinados asuntos, y de otra parte se presenta el 
pensamiento de una institución mas moderna, que la compli
cación del Gobierno representativo ha hecho necesaria, y que 
por consiguiente ha de tener atribuciones sumamente difíciles 
de determinar, porque participan de la índole propia del nue
vo Gobierno.

Manifiesta á continuación lo chocante que es la contradic
ción dé que parezca incompatible en los jueces lo que no lo 
parece en los consejeros que administran justicia.

Después de hacer S. S. otras ligeras observaciones, con
cluye diciendo que no debe prejuzgarse la cuestión, y  que 
deben dejarse las cosas tal como están, para lo cual la co 
misión puede suprimir este artículo.

Los Sres. Ministro de Gracia y  Justicia y  marques de Fal
ces hacen algunas aclaraciones.

Puesto á votación el voto particular del Sr. duque de 
Frías, fue desechado.

Se leyó otro voto particular del Sr. Onís, que es como 
sigue:

wComo individuo de la comisión del Senado encargada de 
dar su dictamen sobre el proyecto de ley para la formación 
de un Consejo de Estado, tengo el sentimiento de no hallarme 
conforme con mis dignos compañeros en cuanto á declararse 
vitalicio el cargo ó empleo de consejero , estando empero de 
acuerdo en todo lo demás.”

El Sr. Onís le apoyó brevemente.
El Sr. duque de F R ÍA S  sostiene, como de la comisión, 

la necesidad de que este cargo sea vitalicio, ínterin nos en
contremos en el estado de agitación actual, pues que luego 
que se sosiegue esta, cree que debe ser tan amovible como el 
de los Secretarios del Despacho.

El Sr. R A M O N E T  impugna el que sea vitalicio el cargo 
de consejero de Estado, porque habiendo de componerse de 
personas de avanzada edad, á poco tiempo resultará que una 
tercera parte cuando menos será de decrépitos que no servi
rán mas que para entorpecer.

El Sr. SAN  M IG U E L  opi na por el contrario que debe 
ser vitalicio, porque cree que de otro modo no tendrán el 
prestigio propio de personas respetables, ni tal vez la inde
pendencia necesaria para votar con arreglo á su conciencia.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  le impu g n ó , manifestando 
que no se debe limitar al Gobierno la facultad de escoger á 
uqueila* personas que considere mas aptas para aconsejarle, 
decidiéndose que sea vitalicio el cargo de los consejeros ; y 
que tampoco se debe resolver que sea incompatible con otros, 
porque de esa manera se priva á la nación de los servicios 
(|ue puedan prestarla los individuos que compongan esa cor
poración.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende esta discusión.
Se acordó imprimir en el Diario de las Sesiones varios 

díctamenos de la comisión de peticiones, señalándose su dis
ensión para el sábado 4 del corriente.
. El Sr. P R E S ID E N T E  recomendó á los Sres. Senadores se 

sirviesen acudir á las doce ,  según previene el reglamento, y 
ev»nto la sesión á las cinco y cuarto , anunciando antes la si

guiente

Orden del día para la sesión del 'viernes 3 de Abril 
de 1840.

Continuación de la discusión por artículos deLproyecto de 
ey para la íornaacíou de un Consejo de Estado.

CONGRESO DE D IPU TAD O S»

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  O S T U R IZ

Sésion del día 2 de Abril•

Sé abrió á la Una y  media eón la lectura y  aprobación del  
aéta de la anterior.

Se mandó pasar á la comisión de Actas ttna comunicación 
dél Sr. Tejada, Diputado suplente por L og roñ o ,  pidiendo su 
admisión en el Congreso.

Se leyó una proposición de los Sres. Gil (D. Alonso), Q ui
jana, García Luz , Curado, Cobo de la T o r r e ,  La Sagra y 
Tres Palacios, para que el Gobierno remita nota de las can
tidades aplicadas á cada uno de los artículos que forman el 
presupuesto de cada Ministerio en cada uno de los años com
prendidos desde el 35 al 33 inclusive, comprendiendo lo que 
proceda de pagos del tesoro general y tesorerías dependien
tes de algún ministerio especial, y lista de lo que importa 
él presupuesto de cada diputación provincial para el año p r ó 
ximo pasado.

Apoyada por el Sr. Quijana , como uno de sus autores, 
se toma en consideración.

Hecha la pregunta de si pasaría á las secciones, se acor
dó que no.

Al tiempo de procedefse á la votación
El Sr. P E R P IN A  tomó la palabra, y dijo que teniendo 

esta proposición analogía con los presupuestos, le parecía que 
debia pasar á la comisión que entendía en este asunto; y que 
ademas, no estando presente el Gobierno, no se debia delibe
rar hasta no haberle oido.

El Sr. Q U IJ A N A  contestó que habiendo acordado el Con
greso que la proposición no pasase á las secciones, no se esta
ba en el caso de remitirla á la comisión, y que no habia ne
cesidad para deliberar de que el Gobierno estuviese presente, 
pues era este un negocio en que no habia que pedirle pa
recer.

El Sr. A R C E  manifestó que en su entender la proposición 
debia pasar á la comisión de cuentas, pues estaba esta redac
tando un dictámen para presentarlo al Congreso, á fin de que 
se marque la forma y modo con que han de venir á este los 
documentos.

El Sr. A IL L O N  dijo que los que se pedían eran inde
pendientes de las cuentas, pues solo se solicitaba una noti
cia simple de la inversión que se ha dado á los caudales pú
blicos.

El Sr. P U C H E  insistió en que se suspendiese esta discu
sión hasta que el Gobierno estuviese presente, fundándose en 
que tenia que declarar si habia ó no inconveniente en remitir 
los documentos que se pedían.

El Sr. Q U IJ A N A  respondió que el Congreso podia pe
dirlos lo mismo que cualquier dueño pide á su administra
dor las notas de inversión de caudales.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra , se puso á votación la proposición, y  que
dó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de Actas un oficio del se
ñor Saavedra, solicitando la admisión en el Congreso.

El Sr. conde de T O R E N O  presentó una petición al Con
greso, que según dijo S. S . , le remitían personas muy respe
tables del comercio de Cartagena.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que la mesa acogía aquella 
petición, y  que la daría como á las demas el curso ordi
nario.

El Sr. C A N T E R O :  Debo á una persona muy respetable, 
como es el director del tesoro, hacer una aclaración importan
tísima para que no padezca su opinión.

En el discurso que el 30 del pasado tuve el honor de pro
nunciar en este Congreso se ha cometido una equivocación. 
Dice el extracto de la Gaceta: c*Los contratistas han tenido 
que hacer operaciones gravosas al Estado, porque tienen que 
contar con que para hacer efectivos los pagos en el tesoro 
tienen que perder un 18 ó 20 por 100.”  He examinado el 
Diario de las sesiones, y veo que dice: wLos contratistas 
cuando hacen las operaciones tienen que hacerlas por necesi
dad gravosas para el Estado, porque deben contar con que 
para hacer efectivos los pagos tienen que perder un 18 ó 20 
por 100.”  Recuerdo que esto es exactamente lo que dije. He 
creído de mi deber hacer esta aclaración, porque la Gaceta 
corre mas que el Diario, y  pudiera perjudicarse la buena 
opinión del director general del tesoro.

Pasando al orden del dia, se aprobaron los dictámenes de 
la comisión, en que se proponía la admisión de los Sres. Camps 
y Gómez Pardo.

Se leyó y  declaró conforme el discurso de contestación al 
de la Corona.

Se leyó la lista de los señores que han de componer la di
putación que ha de ponerle en manos de S. M ., que es como 
sigue :

Sres. Martínez de la Rosa , Barrio Ayuso , conde de T o -  
r e n o , M on ,  Perez A lo e ,  Benavides, Morales Santisteban, 
Asmendariz, M arín, Muñoz M aldonado, Temprado, M ur
ga, Iñ igo, San M igu e l ,  A lonso, Cortina, Comar, Castro, 
Diaz Argüelles, Olano, Reinoso, Roca de Togores.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que se avisaría á domicilio 
cuando S. M. se sirviese señalar la hora.

Se leyó ,  y acordó comunicar al Gobierno , una interpela
ción al Sr. Ministro de Hacienda, firmada por el Sr. Argue
lles, para que dijese si es cierto que se han dado á algún 
Diputado de este Congreso los atrasos de sus respectivos ha
beres desde el año 23 inclusive hasta su vuelta a España en 
el 34.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de 
Actas, proponiendo la admisión de los Sres. Tejada y  Saa
vedra.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso según acordó ayer se 
va á reunir en secciones. V o y  á preguntarle si continuará 
empezándose la sesión á las doce del dia.

Se hizo la pregunta, y  asi se acordó.
E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció que el sábado se reuniría 

el Congreso a las doce para discutir los dictámenes de la co* 
misión de Peticiones, y levantó la sesión á las dos y cuarto.

MADRID 2 DE ABRIL.

En el Corresponsal se lee el comunicado siguiente :
Sr. editor deí C orresponsal: M uy  Sr. mió: ínterin el 

consejo de guerra á quien S. M. tenga á bien nombrar d e 
clara y  pública la inculpabilidad de mi desgraciado padre 
en la sorpresa de Zaragoza, verificada por el brigadier Don 
Juan Cabañero el 5 de Marzo de 1838, conviene al interc* 
de mi familia el dar publicidad al documento adjunto; por 
cuya razón ruego á V. se sirva insertarlo en su periódico lo 
mas pronto qué sea posible.

De Y .  su servidor Q. B. S. M.^=Alejandro Esteller.

Don Genaro Antonio Ilnbio , escribano de S. M. y prin
cipal del juzgado de la capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Certificó: Qué por la Excma. Sra. Doña María del R o 
sario Ortiz, viuda del general de los ejércitos nacionales Don 
Juan Bautista Esteller, segundo cabo que fue del reino de 
Aragón, se me ha exhibido un expediente original instruido 
en el presente año por la auditoría de guerra de la capitanía 
general de dicho reino, á instancia de la referida señora, en 
el que se encuentra la certificación siguiente:

D. Juan Cabañero, brigadier de los ejércitos nacionales.
Certifico: Que el general D. Juan Bautista Esteller no 

tuvo parte alguna en la sorpresa de Zaragoza verificada el 
o de Marzo de 1838. Mas de las Matas 3 de Febrero de 
i840.í=Juan Cabañero.

Corresponde á la letra con su original , que me ha sido 
exhibido por dicha Excma. Sra. Doña María del Rosario Or
tiz, á quien se le devolví, y firma aqui su recibo, de que 
certifico y á que me remito. Y  para que conste doy la pre
sente, que firmo en Madrid á 11 de Marzo de 1840.=Gt*naro 
Antonio R u b io .= R ecib í  el or ig ina l.=P or  mi señora madre, 
Alejandro Esteller.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Zaragoza 31 de Marzo. Ayer á la entrada en esta capi
tal de los prisioneros de Castellote, se reunieron considera
ble número de personas, algunas de las cuales hubieron de 
incomodarse á la vista de dos facciosos llamados M arco, ti
tulado gobernador de Castellote, y Sierra (a) Casacas, veci
nos ambos de esta ciudad. Hubo voces y gritos, y aun les hi
cieron arrojar las boinas, pero no pasó de esto, pues los prisio
neros entraron sanos y salvos en este depósito, y al punto se 
disipó la reunión, quedando la capital en la mas completa 
tranquilidad, en cuyo estado permanece; si bien es verdad 
que en el interior de la población todas las gentes se hallaban 
ocupadas en sus respectivas atenciones sin novedad.

BOLETIN DE COMERCIO.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del dia o í  á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 f ,  veinticinco trein- 

taidosavos y 28 once dieziseisavos con cupones al contado: 
29 tres dieziseisavos, 28 trece dieziseisavos, 2 9 £ ,  un diezisei- 
savó, 28 once dieziseisavos, quince dieziseisavos, f, 29y y 29 
á v. f. ó vol. y firme: 29 nueve dieziseisavos, \ i £ , § ,  f ,  
30?-, 29£ , 30|, 29~, 3 0 2 8  quince dieziseisavos, ^ y 30 á 
v. f. ó vol. á prima de nueve dieziseisavos, f , tres diezi
seisavos, ^ y y por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , #00.
Deuda sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias, 38y. Coruña, 2 din. d.
Paris, 16-6. din. Granada, 1^ id.

Málaga, A ¡d.
Santander, £ b.

Alicante, d. Santiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., f  papel b. Sevilla, | á $ id.
Bilbao, par din. Yalencia , 1 papel b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, 1 din. id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

LA ESPERANZA,
PERIODICO SE M A N A L

D E  L I T E R A T U R A ,  T E A T R O S  Y  M ODAS.

El núm. 10 de la 2* se'rie correspondiente al domingo 29 
de Marzo contiene los artículos siguientes:

1? Principio de los reinos de Ñapóles y Sicilia (Historia). 
2? Tamburini (Biografía).
3? Los incomprensibles (Costumbres).



4? El Prije (le D. Ramiro (Poesía de D. J u a n  Z orri l la ) .
5? M arga rila L am brun  (Anécdota histórica).
6? E l  9 de Hanz R ud inc r  (N o v e la ) .
7? Una crónica (T e a t r a l ) .

Este periódico s a l '4 lodos  los domingos, y cada mes se re 
p a r te  á los Sres. suscriplores una hermosa litografía y se pu
blica un tomo de novelas .  Precio de suscripción: en M ad r id  
4 rs. vn. cada mes por solo el periódico y es tam pa; en las p ro 
vincias 14 rs. vn. cada t r im es tre :  con novela  6 rs. vn. en 
M a d r i d ,  y 24 en las provincias.

Se suscribe en M adrid  en la l ib re r ía  de Cuesta, frente  ó 
las C ovachuelas,  y en la estampería de Valle ,  calle de C ar
retas.

DIC C IO N A R IO S  de Nufiez de T a b o a d a ,  e sp m o l-f ran c cs  y
f rances-español ,  octava y ú lt im a edición de P ar ís  de

1840.Se dan los dos tomos gruesos a 80 rs. vn. en la l ib re r ía  
de M o n ie r ,  P ue r ta  del Sol , quien por haber recib ido un 
gran surtido de e l lo s ,  es gustoso prestarse á que disfru ten 
los aficionados á libros (le todas las ventajas que logra sacar 
de los libros ex trangeros ,  cuyas ventajas puede tam bién pro
porcionar en las obras de todas clases,  tanto de las ediciones 
de Bruselas como de las de Paris .

E n  tomando seis ó doce ejem plares  del T ab oa d a  , se hace 
una rebaja  proporcional.

Se sigue admitiendo todas clases de pedidos de l ibros y 
suscripciones para mandar venir  del ex trangero  d irec tam en te  
para M ad r id  ó para las p rovincias ,  tanto en periódicos f ra n 
ceses, inglesas,  m ús ica ,  modas, figurines Sfc., como en obras 
de religión , ciencias, ar tes  Sfc., todo equitativam ente .

T E C C IO N E S  elementales de ideología , gramática general y 
**-i dialéctica , por el licenciado en medicina D. Gerónimo 
de la Cal , d irec tor  del colegio de Hum anidades  de la ciudad 
de  A n dú ja r .

Desde que la lógica es una ciencia eon su teoría  y  su p rác
tica , se ha 1 echo de todo punto necesario un nuevo texto e le 
mental para su estudio en los colegios y u n iv ers id ades ,  que 
estando al nivel de los progresos actuales del espíritu ‘hum a
n o ,  jun te  á la exactitud y c la ridad la concisión indispensa
b le  para que pueda estudiarse en el período de un curso aca- 
d e m ’co; v como los difusos tratados de ideología con que a l 
gunos sabios han enriquecido esta ciencia ,  no sean á propósi
to para l len a r  dicho objeto por su misma extensión y  sub li
m idad de sus conceptos,  se han escrito estos elementos , que 
reducen  las cuestiones á lo mas sencillo y  acomodado á la ca
pacidad  de los jóvenes ,  pa ra  q u e ,  sin muchas explicaciones 
del ca ted rá t ic o ,  obtengan el feliz resultado de ad qu ir i r  las 
nociones fundam enta les  de la lógica y gramática g e n e ra l ,  co
m o p rev iene  el plan  de estudios vigente.

E sta  obr i ta  consta de un tomo en 8? con 3 56  páginas , y  
se vende en G ran ada  en la l ib re r ía  de Sanz ; en J a é n  en la 
de Orozco; en M ad r id  en la de G i la ,  y  en A n d ú ja r  en el co
legio de Hum anidades.  Su  precio 14 r& ¿ l a  rús tica  y  Í 6 J  ca 
pasta.

REVISTA MILITAR.
PERIODICO MENSUAL,

RED ACTADO  POR D. E V A R IS T O  S A N  MIGUEL.
Número 23.

MES DE FEBRERO DE 1840.
Contiene este núm ero los ar tícu los  siguientes :
M aniobras de un ejerc ito .«=Embarcos y desembarcos.
Organización de un ejercito  español.— Ascensos.
His to ria  del a r te  de la g u e r ra ,—Siglo x v i .= S i t i o  de 

Rodas.
F e d e r ic o ,  te rce ra  parte .
Crónica m il i ta r .

T A educación práctica de todas las clases de ambos sexos, 
^  con una introducción en que se dem uestran  las ventajas 
qu e  ha recibido el mundo por medio de la religión cristiana. 
P o r  D. Diego González Alonso. Concluye con un tra tad o  de 
m o ra l  clásico.

U n  tomo en 8? con cuatro  láminas finas: se ha l la  de venta 
en la l ib re r ía  de B o ix , calle de C a r re ta s ,  á 10 rs. rústica y 
12 en pasta.

T ^ L  campo y  la corte de D. Cárlos. N a rra c ió n  histórica de 
los sucesos acaecidos en las provincias del N o r te  desde 

el momento en que M aro to  tomó el mando del ejerc ito  c a r 
lista hasta la en trada  de D. Cárlos en F r a n c ia ,  acom pañada 
de documentos justificativos y notas aclaratorias.  Escri to  en 
f rancés  por M r .  C. M itchell  , y traduc ido  al castellano. Cons
ta  de un tomo en 8? de 240 p á g in as , á 12 rs. rústica. Se ha
l l a r á  en M a d r id ,  l ib re r ía  de Boix, calle de Carre tas , núm . 8.

T N O N  V ic to r  M a r t i n ,  profesor de latin idad y  gramática cas
tellana en el colegio de hum anidades sito en esta corte, 

p lazuela  del D uque de A lb a ,  bajo la dirección de D. F r a u -  
cisco S e r r a ,  deseando p ropo rc ionar  á los jó v e n es ,  y  princi
pa lm ente  á los alumnos que  le están confiados, los conoci
mientos necesarios para escribir  con perfección, tiene el honor 
d* p resentar  al público un tra tado  de O rtogra fía  de la len
gu a  caste llana) arreg lado  á la ú l t im a  de la Academ ia espa
ñola  y ediciones modernas.

Este  t r a ta d o ,  asi como otro de Ortología  que le va uní 
d o ,  no solo ofrecen la ventaja de estar  puestos en forma de 
d iá lo g o ,  sino que  ademas tienen en verso las mismas regias.

Los Sres. profesores y deuias personas que hub ieren  ten i

do la ocasión de observar  la facil idad y  gusto con que los 
niños estudian y retienen en la memoria el verso ,  harán de 
esta obrita  el aprecio que se merezca , y el au to r  quedará  
m u y  obligado á su favorable  censura , asi como lo está y  se 
lisonjea con la satisfacción de haber  sido adoptada para la 
instrucción de los alumnos que asisten al referido colegio, 
tan conocido no solo en esta co r te ,  capitales  y p r incipales  
pueblos del re in o ,  sino aun del ex trangero .

Se vende en la por ter ía  del expresado  colegio a 4 rs.

EN la l ib re r ía  de Sojo se vende el cuaderno 30 de la C o 
lección de Corles que publica la Real academia de la 

Historia. Contiene-el ordenamiento de prelados hecho por E n 
rique ii en las Cortes de T oro  de 13 7 1 ,  y las Corles de B u r 
gos ce lebradas  por el mismo M onarca  en 1373. Su precio 5 
reales.

¡VTAN UAL del Cristiano pa ra  los ejercicios de piedad y  so- 
lemnidades de la re l ig ió n ,  a rreg lado  sobre un nuevo 

plan por el redactor  del periódico la R elig ión . Un tomo en 
12? con una lámina fina. Se ha l lará  á 12 rs. cu p a s ta ,  en M a
d r id  l ib re r ía  de C ues ta ,  y en Barcelona en la de Oliva .

DON Quijote  de la M ancha. = E d i c i o n  económica.
U lt im a  edición de esta gran obra que ha inm orta l izá-  

do á C ervan tes ,  hecha con todo el esmero que se merece. 
Constará de cuatro tomos en 8? adornados con 24 lámiuas fi
nas. Cada tomo d iv id ido en dos partes.

Se suscribe á cuatro  reales cada p a rte  (ade lantados) en la  
Comisión cen tra l ,  calle de P rec iados ,  num. 2 3 ;  donde se a d 
mite toda clase (le comisiones, co m p ras ,  ventas $*c., según 
el reg lam en to ,  que se da gratis.

L a  prim era parte  de esta obra sa ld rá  el 15 de este mes.

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .

(LECTURA DE LAS FAMILIAS.)

S E G U N D A  E D IC IO N  D E  L A  P R I M E R A  S E R I E .  
t r e s  t o m o s  e n  p o l i o  1 8 3 6  , 1837 y  1838.

Anunciamos con satisfacción la  segunda edición de la in 
teresan te obra periódica que con este t í tu lo  se publica en 
M a d r id  hace cuatro  añ o s ,  y que por  lo nuevo en su forma, y ú ti l  y ameno de las materias científicas, l i te ra r ias  y a r t ís 
ticas que  contiene; por la orig inalidad de sus ar t ícu los  y de 
la  m u lt i tu d  de grabados que la a d o rn a n ,  todos trabajados  
expresam ente  p a ra  esta obra por l i te ra tos  y  artistas bien co
nocidos y apreciados del público españ o l;  por la sencillez de 
s« es ti lo ,  y por la ex trem ada b a ra tu ra  en fin de su precio, 
está adop tad a  ya generalm ente por  lec tura  p op u lar ,  y se mi
ra colocar con aprecio asi en el estante del l i te ra to  como en 
la chimenea del padre  de familias,  del mismo modo en el 
ta l le r  del artesano que sobre el e legante  tocador de la dama.

H ace tiempo q u e ,  agotada la  impresión de los tres tomos 
que forman la p r im era  serie de l  Sem anario ( 1 8 3 6 ,  1837 y 
1 8 3 8 ) ,  eran objeto de especulación de los vendedores  á un 
ex orb itan te  p rec io :  razón por la cual hub iera  proced ido  des
de luego la em presa á su re im presión ,  á no de tener la  la con
sideración del excesivo coste de una obra  tan voluminosa, 
cuyos tres  prim eros tomos (que son los que  fa l taban  á la v e n 
ta )  constan de mas cantidad de lec tu ra  que 30 volúmenes en 
8? regu la r ,  y l lev an  ademas en sus páginas mas de 500 lá 
minas, vistas de monumentos y  sitios pintorescos ( l a  m ayor 
parte  de E sp a ñ a ) ,  m áquinas, an imales diferentes y  objetos 
científicos. Sin em bargo, haciéndose sentir  cada dia mas aque
lla escasez, y  repitiéndose la d em a n d a ,  la em presa del Se
manario se ha resuelto á verificar su re im presión  en los té r 
minos siguientes:

Condiciones de la suscripción*
La segunda edición de los tres tomos de 4836 , 1837 y 

18 3 8 ,  que componen U  prim era  se r ie ,  se hará  siguiendo en 
todo la misma forma acostumbrada , en igual tam año en fo
l io ,  ca rác ter  de l e t r a ,  y con los mismos grabados cu idadosa
mente renovados ,  y aun sustituidos algunos que por su mal 
estado ,  ó por haber  sido los primeros ensayos del ar te  en tre  
nosotros, no merecen ya  figurar en el d ia ,  por otros nuevos 
trabajados expresam ente  con todo esmero.

La pub licac ión ,  para m ayor comodidad de los que tengan 
á bien su scr ib irse ,  se hará por cuadernos  mensuales de mas 
de 100 páginas en fo l io ,  cada uno de los cuales compondrá 
un tr imestre  com pleto ; de suerte  que adelan tando  de este 
modo la re impresión con toda rap idez ,  resu lta rá  impreso to 
do el p r im er  tomo á principios de M a y o ,  el segundo á p r in 
cipios de S e t iem b re ,  y el tercero  á fin de D ic iem bre del año 
presente. Y deseando también conciliar  el Ínteres del p ú b l i 
co con el de la em presa (que  no es otro  que el de c u b r i r  el 
coste de esta segunda ed ic ión ) ,  se ha fijado un precio y  p l a 
zos cómodos pa ra  su adquisición en esta fo rm a ;

P recio  por suscripción.
En M adrid. En los provincias 

franco de porte.

P o r  el tomo 1? (1856).*“ i l ’rsT^ 3(T7¡7
P or  el tomo 2? (1837). 30 rs. 36  rs.
P or  el tomo 3? (1838).  30  rs. 36  rs.

L a  suscripción es por un tomo.
Los Sres. suscriptores recibirán el p r im e r  cuaderno al t iem 

po de suscrib irse ,  y los sucesivos uno en cada mes.
Los que prefieran no ad e lan ta r  el im porte  de la suscr ip 

ción de un tomo pagarán solo el va lo r  de 9 rs. en M a d r id ,  
y 11 en las p ro v in c ias ,  por cada cu aderno  de tr im estre  ai 
tiempo de rec ib irle .

Se ad v ie r te  que ce rrad a  que sea la suscripción , el pre  ̂
cío de venta de cada lomo será el corr ien te  de 36 rs. en 
d r i d ,  y  en las provincias con el aumento de p o r t e ,  y ei j  
cada cuaderno suelto 10 rs. en M a d r id ,  y 12 en las provincias

L a  suscripción al p r im er  lomo está ab ierta  en Madrid eij 
las l ib rer ías  de J o r d á n ,  ca lle  de C a r re ta s ;  viuda de Paz 
fren te  á las C ovachuelas;  M ad. P o u p a r t ,  ca lle  del Arena)* 
y E x t r a n g e ra  , calle de la M on te ra :  en las provincias en 
principales l ib re r ías  y administraciones de correos.

T í R E V E S  meditaciones sobre los novísimos repartidos para 
L* los dias del m es,  con la regla para v iv i r  bien en todo 
tiempo : se han añadido en esta edición oraciones para confe. 
sar y com ulgar,  y los actos de fe, esperanza y caridad. Por el 
padrv J u a n  P ed ro  Pinamonte .  U n  tomo en 12? de letra grue
sa. Se ha l la rá  á 6 rs. en pasta en la  l ib re r ía  de C ues ta ,  fren, 
te á S. F e l ip e  e\ Real .

IVTUEVA descripción de la T ie r r a  S a n ta ,  form ada según el 
^  i t inerario  del via je  ejecutado en el año de 1806 por 
J .  T .  de Chateaubriand  desde Paris  á J e ru s a le n  , y  desde 
Je ru sa len  á P a r i s ,  yendo  por Grecia y  volv iendo por  Egip
to ,  B erver ía  y E sp a ñ a ;  segunda edición en dos tomos en 8?, 
con una estampa. Se vende en la l ib re r ía  de S o jo ,  calle de 
C a r r e t a s , á 26 rs. en pasta.

J N lC C IO N A R IO  de medicina y de cirugía  prácticas. Entre- 
^  ga 14 del tomo 3? Continúa ab ierta  la suscripción en la 
botica de O lm ed i l la ,  calle de C arre tas ,  núm. 2 2 ,  por entre
gas de á 52  p ág inas ,  á 2 rs. vn. cada u n a ,  y á 2 y medio 
para  las p rov in c ias ,  franco de po r te .

I ^ A R O N A C O L O G IA  qu irú rg ic a ,  ó ciencia de medicamentos 
ex ternos é internos para cu ra r  las enfermedades de ci

rugía , con un tra tado de farmacia re la t ivo  á la preparación 
y  composición de los medicamentos. P o r  el doctor Picnic, tra
ducido, corregido y aum entado por D. Antonio Lavedan , ter
cera edición en un tomo en 4?

Se vende en la l ib re r ía  de S o jo ,  calle de Carre tas ,  á 34 
reales en pasta.

M U S IC A
A lbum  filarm ónico .

Colección de canciones nuevas  españolas ,  con acompaña
miento de piano-forte .

Poesía del Sr. D. J u a n  del P e r a l ,  D. M iguel Agustiq 
P r ín c ip e ,  D. Antonio García  G u t ié r rez  , D. Ramón Ca/n- 
poam or,  D. Eugenio Hartzem busch y D. R am ón Satorres, mú- 
flUa del maestro D. Sebastian Irad ie r .

Constará de doce canciones n u e v a s ,  cada una con una lá
mina litografiada representando el asun to ;  y su editor  desde 
el núm. 3? ha pensado añ ad i r  a lgunos walses nuevas sin al
te ra r  el precio de suscripción.

Aparecerá  los dias 1? y 15 de cada m e s ,  dando principio 
en E n ero  de 1840.

Los señores suscriptores de M a d r id  las recib irán en su ca
sa , y á los de las provincias se les rem it irán  francas de por
te. Al fin de su publicación se insertará la lista de los seño
res que favorecen esta empresa nueva en E spaña.

V a u  publicadas las canciones s igu ien tes ;
|P o b r e  ciego!
Agua vá.
U n  adiós.
M i a r t i l le ro .
L a  esperanza.
L a  avellanera .

Se están grabando  y l i tografiando;
L a liga de Ju an a .
E l  jubileo .
E l  y ella.
E l  estudiante  de tuna .
L a beata.
La valenciana de  máscaras.

Precios de suscripción a l |A lbum  completo^-=Para Madrid, 
l levado  á las casas, 50 rs. vn. P a ra  las p ro v in c ia s ,  franco el 
p o r t e , 60.

Se suscribe en M a d r i d ,  l ib re r ía  de su ed i ta r  D. Ignacio 
B o ix ,  ca l le  de C a r r e t a s ,  núm . 8.

T * E C O  della  tomba : romanza para voz de c o n t ra l to ,  com- 
puesta y dedicada á la señorita  Doña P e t r a  Gampuzano 

por el maestro I rad ie r .  Esta  romanza forma el núm. 3 de la 
colección de las dos an te r io rm en te  publicadas  por dicho au
to r ,  cuyos t í tu los  son : p r im era ,  II  Lamento  , romanza dedi
cada al Sr. P u ig ;  segunda, P er che mió caro bene , romanza 
dedicada á la señorita  Qu iroga.  V éndese  á 5 rs. cada una en 
todos Jos almacenes de música , y  en la im pren ta  y  librería 
de Boix , calle de C a r re ta s ,  núm. 8 ,  con la colección de val
ses tocados en los bailes  de V i l l a h e r m o s a , á 8 r s . ,  y  sueltos 
á 2 rs.

TEATROS.
C R U Z .  H o y  no h a y  función según costum bre.

E l  sábado próxim o se v o lv erá  á pon er  en escena la ópe
r a ,  t i tu la d a

I L  G I U R A M E N T Q .


